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La presente memoria descrip tiva  tien e  como 

f i n  la  declaración  d e l ob jeto  sobre e l  cual ha de recaer e l  

p r i v i l e g io  de exp lotación  in d u s tr ia l y  com ercial exclusivo  en 

e l  t e r r i t o r io  nacional, de una Patente de Invención de acuerdo 

con la  v igen te  L eg is la c ión  sobre Propiedad In d u s tr ia l, que como 

e l  enunciado ind ica , se tra ta .d e  "SISTEMA HE ALMACENAJE TEMPO­

RAL DE PESCADO, EN PARTICULAR PARA BUQUES".

Como es sabido, lo s  buques pesqueros nece­

s ita n  almacenar gran cantidad de pescado en sus bodegas para 

consegu ir una ren tab ilid ad  p o s it iv a .

Por otra parte , {lado que desde que la  pes­

ca es recogida hasta e l  momento en que es depositada en puerto, 

pasan va rio s  d ías, es neoesario disponer de medios de conserva­

c ión  dé dicho pescado.

Son conocidos multitud de sistemas de re ­

fr ig e ra c ió n  y mantenimiento de la s  propiedades naturales del 

pescado.

Aotualmente, una vez que e l  pescado es de­

senmallado se amontona en la s  bodegas d e l buque, por lo  que 

con e l  peso d e l pescado de la  parte superior, e l  pescado de la  

p a rte  in fe r io r  queda deteriorado por aplastamiento.

Un sistema mejorado respecto a l  mencionado, 

con s is te  en almacenar e l  pescado recogido en la s  bodegas de l 

buque, pero en oajas apiladas unas encima de otras.

Cuando se lle g a  a puerto, de acuerdo con
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lo s  sistemas mencionados, e l  pescado es descargado en cajas que 

se transportan a mano desde e l  buque a l  muelle, por lo  que para 

descargar un barco es necesario muchas horas y  mucha mano de 

obra.

E l nuevo sistema resuelve estos y otros pro­

blemas como se verá a continuación

E l sistema preconizado por e l  invento, cons­

ta  de una cámara f r i g o r í f i c a  a cuyo in te r io r  se hace l le g a r  

agua de re fr ig e ra c ió n  mediante un grupo e x te r io r  f r i g o r í f i c o  que 

en fr ia rá  e l  agua de mar a una temperatura cercana a lo s  03 C, 

siendo la  óptima la  cbmprendida entre -13 0 y 03 C.

A l agua de r e fr ig e ra c ió n  se la  hace circu­

la r  a través de dicho grupo f r i g o r í f i o ó  que perm itirá  conservar­

la  a una temperatura constante a la  vez que es f i l t r a d a  o depu­

rada.

En dicha cámara de r e fr ig e ra c ió n  se in tro ­

duce un número de contenedores acorde oon e l  volumen de la  mis­

ma ) cuyas dimensiones dependen de la  capacidad de la  cámara, la s  

formas de l buque y  medios de que se dispongan a bordo para su 

manejo.

Dichos contenedores constarán de un marco 

r íg id o  y re s is ten te , cuyas paredes pueden ser de malla m etálica 

o chapa perforada, efectuado en m ateria l inoxidab le o preparado 

para que no se oxide, mediante cualquiera de lo s  procesos cono­

c idos de galvanizado, oazniado, e tc .
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En estos contenedores se depositará e l  pes­

os do y  a l  ser introducido en e l  líqu id o  re fr ig e ra d o  de la  cáma­

ra ,  queda es suspensión, impidiendo de esta forma e l  roce cons­

tan te  entre s í  y e l  aplastam iento.

La cámara f r i g o r í f i c a  consta de una se r ie  ' 

de guías que fa c i l i t a n  la  in serc ión  y extracción  de lo s  contene­

dores.

Una vez llegado  e l  buque a puerto, ya con 

lo s  medios que puede disponer e l  buque o lo s  d e l mismo muelle, se 

saca e l  contenedor con todo e l  pescado en su in te r io r ,  extra­

yendo dicho pescado de su in te r io r  con la  simple apertura de una 

compuerta in fe r io r  que poseen lo s  contenedores. De esta forma, 

y por ejemplo, s i  la  bodega d e l buque tien e  capacidad para cua­

t r o  contenedores, con cada contenedor que sé saque, descargamos 

un cuarto d e l buque y  la  maniobra completa se efectúa en minu­

to s .

Por otra parte , y para un mismo tip o  de b u - ' 

que, lo s  contenedores serán id én ticos , por lo  que su intercam- 

b la b ilid a d  convierte  este sistema en modular.

Los contenedores una vez vac íos , se introdu­

cen en la  cámara a través de la s  guías mencionadas, de forma 

que impidan su movimiento o desplazamiento durante e l  transpor­

t e .  ;

Los contenedores dispondrán de medios de en­

ganche que permitan su manejo, tanto para in trod u c ir lo s  en la

T w
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cámara como para ser tra ídos  de e l la .

Una vez introducidos lo s  contenedores en la  

cámara, se tapan estos mediante unas tapas de e s c o t i l la ,  la s  

cuales se f i ja n  mediante unas arincas a la  cubierta d e l buque. 

Las tapas lle van  a su vez unos o r i f i c io s  o zapones para la  in­

troducción de l pescado.

Tanto la s  tapas de e s c o t i l la  como lo s  zapo­

nes están preparados para impedir la  sa lida  de fr ig o r ía s ,  y sus 

a s ientos están diseñados para impedir también la  entrada de a- 

gua.

Para comprender mejor la  naturaleza d e l in­

ven to , en e l  plano adjunto hacemos una representación  esquemá­

t ic a  de su u t i l iz a c ió n , no siendo en absoluto l im ita t iv a  y sus­

c ep t ib le  por e l lo  de la s  m odificaciones accesorias que no a lte ­

ren  la s  ca ra c te r ís tica s  esencia les .

La figu ra  1 es una aeoción lon g itu d in a l de l 

buque en la  que se aprecia lo s  elementos que componen e l  s is te -*  

ma, ob jeto d e l Invento.

Se apreoia una cámara f r i g o r í f i c a  (a ) por 

cuyo in te r io r  c ircu la  agua de mar a una temperatura comprendida 

en tre -ISO y Os 0.

En dioha cámara se' encuentran introducidos 

una se r ie  de contenedores (b ) de paredes inox idab les, hechas de 

m alla m etálica o chapa perforada que permitan la  oomunioaolón 

con e l  in te r io r  de la  cámara, y por lo  tanto la  c ircu la c ión  de
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la  misma agua re fr ig e rad a  en su in te r io r .

Tapando a la  cámara f r i g o r í f i c a  están la s  

tapas de e s c o t i l la  ( c ) ,  f i ja d a s  a la  cubierta d e l buque. En d i­

chas tapas se encuentran lo s  zapones (d ) dispuestos para la  in­

troducción  d e l pescado que l le g a  a través de la  bandeja o mesa 

de traba jo  ( e ) ,  que es la  mesa en j.a que Be desenmalla e l  pes­

cado, cayendo de esta forma directamente e l  pescado en e l  con­

tenedor (b ) .  '

No se han señalado la s  guías n i lo s  medios 

que permitan e l  manejo d e l contenedor, por considerar que su 

conocim iento está a l  alcance de cualqu ier p ro fes ion a l medio de 

e s te  t ip o  de indu stria .

Desorita suficientem ente la  naturaleza del 

presante invento, a s í áomo su re a liz a c ió n  in d u s tr ia l, só lo  cabe 

añadir que eR sU oonjunto y partes con stitu tivas  es pos ib le  in ­

trod u c ir  oambioa de forma, materia y  d isposio ión , sin  s a lirs e  

d e l cuadro d e l invento, en cuanto ta le s  a lterac ion es  no supon­

gan va r ia c ión  sustancia l de l mismo.

E l s o lic ita n te , a l  amparo de lo s  Convenios 

In tern ac ion a les  sobre Propiedad In d u s tr ia l, se reserva e l  dere- 

cho de Extender la  presente demanda a lo s  países extran jeros, 

s i  fuera pos ib le , reivind icando la  misma prioridad  de la  presen- 

- t e  s o lic itu d .

Igualmente e l  s o lic ita n te  se reserva e l  de­

recho de s o l ic i t a r  lo s  adecuados C ertificados  de Adición , en la

i—T f
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forma señalada por la  Ley, a l  in trod u c ir  en e l  presente invento

cuantos perfeccionam ientos se deriven  d e l mismo.

N O T A

La Patente de Invención que se s o l ic i t a  por 

v e in te  años para España, de acuerdo con la  v igen te  Leg is lac ión  

sobre Propiedad in d u s tr ia l, deberá recaer sobre "SISTEMA DE AL­

MACENAJE TEMPORAL DE PESCADO, EN PARTICULAR PARA BUQUES", en 

todo de acuerdo con la s  s igu ien tes

cado, en p a rticu la r  para cuques, caracterizado porque consta de 

una oámara f r i g o r í f i c a  por cuyo in te r io r  se hace c ircu la r  agua 

de mar a una temperatura próxima a l 03 0 y disponiéndose en d i­

cha cámara f r i g o r í f i c a  una se r ie  de contenedores, e l  in te r io r  

15 de cada cual está en comunicación con e l  in te r io r  de la  cámara 

f r i g o r í f i c a  para que e l  agua de r e fr ig e ra c ió n  pueda c ircu la r  

también por e l  in te r io r  de lo s  contenedores.

2 .-  Sistema de almacenaje temporal de pes­

cado, en p a rticu la r  para buques, en todo de acuerdo con la  an- 

20 t e r io r  re iv in d icac ión , caracterizado porque lo s  contenedores

constan de un marco r íg id o  y la s  paredes son de malla m etálioa 

o chapa perforada*

2 .-  Sistema de almacenaje temporal de pes­

cado, en p a rticu la r  para buques, en todo de aouerdo con la s  an- 

25 te r io r e s  re iv in d icac ion es , caracterizado porque la  cámara f r i -

R E I V I N D I C A C I O N E S

10 1 .-  Sistema de almacenaje temporal de pes-
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g o r i f ic a  consta de unas guías para f a c i l i t a r  la  in serc ión  y ex­

tra c c ió n  de lo s  contenedores.

4 .-  Sistema de almacenaje temporal, en par­

t ic u la r  para buques, en todo de acuerdo con cualquiera de la s  

a n te r io res  re iv in d icac ion es , caracterizado porque lo s  contenedo­

re s  poseen una compuerta in fe r io r  para la  descarga d e l pescado.

5*"* Sistema de almacenaje temporal de pes­

cado, áñ p a rticu la r  para buqués, en todo de acuerdo con cual­

qu iera de la s  an terio res  re iv in d icac ion es , caracterizado porque 

la  oámafa de r e fr ig e ra c ió n  se tapa medíante unas tapas de esco­

t i l l a  de paredes a is lan tes  que se f i j a n  mediante unas trin cas 

dispuestas en la  cubierta d e l buque.

6 .-  Sistema de almacenaje temporal de pes­

cado, en p a rticu la r  para buques, en todo de acuerdo con la  quin­

ta  re iv in d ica c ión , caracterizado porque la s  tapas de e s c o t i l la  

l le v a n  unos zapones para la  introducción d e l pescado.

 ̂ 7 *- Sistema de almacenaje temporal de pes­

cado, en p a rticu la r  para buques, en todo de acuerdo con la  p r i­

mera re iv in d icac ión , caracterizado porque e l  agua de mar que se 

hace c ircu la r  está a una temperatura entre - is  c y 09 C.

8 .-  "SISTEMA DE ALMACENAJE TEMPORAL DE PES­

CADO, EN PARTICULAR PARA BUQUES".

Según queda sustancialmente d escr ito  en la  

presente memoria descrip tiva  que consta de nueve hojas, mecano­

g ra fiad as  por una sóla cara, acompañadas de sus correspondien-ces
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